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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A
D E U D O R E S N O L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO::  En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-
94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patri-
monio del deudor.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, por-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas la sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su inter-
posición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila 8 de enero de 2002.
El Jefe del Servicio Técico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 46/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Se relaciona a continuación deudores cuyos débitos han sido declarados Créditos Incobrables por resolución
del Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila.

Examinados los expedientes relacionados, esta Dirección Provincial ha resuelto aprobar como Créditos
Incobrables, acorde con el art. 171 del R.D. 1.637/1995, de 6 de octubre y el art. 126 de la Orden de 26 de
mayo de 1999, por  causa y en fecha siguientes:

(IB - Insuficiencia de Bienes    DD - Domicilio Desconocido)
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Se advierte que, de acuerdo con la normativa en vigor, si los obligados al pago no compareciesen en el plazo
de diez días ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Ávila, se entenderá cum-
plido el trámite de comunicación de cese de la empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores en su caso.

Ávila a 30 de diciembre de 2002.
El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez.
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 37/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 30 DE DICIEMBRE DE 2002,
DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, CO-
MERCIO Y TURISMO, DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN AVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DECLARA-
CIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD PUBLICA, DE
LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT 4477-E.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración en concreto de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación
eléctrica denominada: RREEFFOORRMMAA  CCTT  PPLLAAZZAA  EESSPPAAÑÑAA,,
EENN  CCEEBBRREERROOSS,, y una vez cumplidos los trámites
ordenados en el art. 53 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el Título
VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, que
regula los procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, este Servicio Territorial

HHAA  RREESSUUEELLTTOO::

AUTORIZAR a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A. la instalación de Sustitución de los

transformadores existentes por tres de 630 KVA. cada
uno. Tensiones: 15.000-380/220 V. Sustitución en
celdas de maniobra y protección existentes por un
conjunto de 2 celdas de línea + 3 de protección en
SF 6.

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD PUBLI-
CA de la citada instalación, a los efectos previstos en
el título IX de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con la
aprobación del proyecto de ejecución y el Acta de
Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trámi-
tes que señala el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Esta autorización es independiente de cualquier
otra que se deba obtener de otros organismos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Industria, Energía y Minas de
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, de la
Junta de Castilla y León, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 30 de diciembre de 2002.

P.D. (Resolución de 12/06/02, <B.O.C. y L.> de
28/06/02)

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López
Guerrero.



Número  47/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Oficina Territorial de Trabajo

OFICINA PÚBLICA

En cumplimiento del art. 4° del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril y a los efectos previstos en
el mismo se hace público que en esta Oficina y a las
11:08 horas del día 18 de diciembre de 2002 han
sido depositados los Estatutos de la AASSOOCCIIAACCIIÓÓNN
DDEE  VVEETTEERRIINNAARRIIOOSS  DDEE  AAGGRRUUPPAACCIIOONNEESS  DDEE  DDEEFFEENN--
SSAA  SSAANNIITTAARRIIAA  DDEE  ÁÁVVIILLAA cuyos ámbitos territorial y
profesional son:

ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall:: Provincial (Art. 5 de los
Estatutos)

ÁÁmmbbiittoo  pprrooffeessiioonnaall:: veterinarios responsables de
una Agrupación de Defensa Sanitaria situada en la
provincia de Ávila, siendo los firmantes del Acta de
Constitución: D. Juan-Carlos Hernández Fraguas, con
D.N.I. 06.551.159-T; Dª. María-José Galán López,
con D.N.I. 06.559.540-D; D. Miguel Suárez Montero
con D.N.I. 05.379.473-A; D. Ramón Núñez Oller,
con D.N.I. 05.356.028-H; D. Juan-Luis González
Portela, con D.N.I. 02.610.354-S; Dª. Antonia
González Sánchez, con D.N.I. 70.799.808-N; D.
Juan-José Gutiérrez Herranz, con D.N.I. 06.570.842-
H; D. Andrés Palacios García, con D.N.I. n°
06.567.744-W; D. José Cuesta Fernández, con D.N.I.
n° 14.305.860-K; D. Hernando o Sánchez Jiménez,
con D.N.I. n° 06.576.062-V; D. Javier Jiménez
Sánchez, con D.N.I. nº 06.564.958-E y D. José Cobo
Gil, con D.N.I. 06.554.549-D.

Ávila, a 30 de diciembre de 2002
El Jefe de la Oficina Territorial, Juan Jose

Ballesteros Mozas.

––  oo00oo  ––

Número 48/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Oficina Territorial de Trabajo

OFICINA PÚBLICA

A N U N C I O

En cumplimiento del art. 4° del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril y a los efectos previstos en

el mismo se hace público que en esta Oficina y a las
11:45 horas del día 5 de diciembre de 2002 ha sido
depositada la Modificación de los Estatutos de la
Asociación de Mujeres Empresarias (A.M.E.)
OMEGA-ÁVILA, aprobada en la Asamblea General
Ordinaria celebrada el día 20-11-2002, pasando a
denominarse AASSOOCCIIAACCIIÓÓNN  DDEE  MMUUJJEERREESS  EEMMPPRREESSAA--
RRIIAASS,,  PPRROOFFEESSIIOONNAALLEESS  YY  DDIIRREECCTTIIVVAASS  DDEE  ÁÁVVIILLAA  YY
PPRROOVVIINNCCIIAA..  --  OOMMEEGGAA  ÁÁvviillaa..

Ávila, a 30 de diciembre de 2002
El Jefe de la Oficina Territorial, Juan José

Ballesteros Mozas

––  oo00oo  ––

EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 59/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

ADJUDICACIÓN CONTRATO DE OBRAS:
"CONSERVACIÓN DE CARRETERAS (ZONA I) DE LA
RED PROVINCIAL DE CARRETERAS DE LA PROVIN-
CIA DE ÁVILA".

11..--  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
22..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.
b) Descripción del objeto: "Conservación de carre-

teras (Zona I) de la Red Provincial de Carreteras de la
Provincia de Ávila".

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP de 18 de septiembre de 2002 y BOP
de 4 de octubre de 2002 (modificación Pliego).

33..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN.

a) Tramitación Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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44..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total: 3.300.970,76 euros, IVA incluido.
55..--  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Fecha: 23 de diciembre de 2002.
b) Contratista: Elsamex, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.903.203 euros, IVA

incluido.

Ávila, 9 de enero de 2003
El Presidente del Área de Cooperación Económica

Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz       P.D. 27-07-99

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 50/03

E X C M O AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

De conformidad con el artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria se relacionan a continuación los
expedientes ejcutivos providenciados de apremio
cuya notificación intentada por dos veces, no ha sido
posible realizar por causas no imputables a esta
administración.

AACCTTAASS  II..AA..EE..

NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee

B05153796 LANUS DE LA CRUZ S.L. 37.397

BBAASSUURRAASS  ((LLOOCCAALLEESS))

NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee

B05128103 ANASTASIO MARTÍN RÍO S.L. 40.897
52410011A ARREDONDO GONZÁLEZ CRISTINA 40.908
B05140959 AUTOS JOHN S.L. 30.398
B05145644 CORREDERA DEL COSO S.L. 31.666
B05153069 ESTRUCTURAS Y CUBIERTAS ABULEN 37.354
B05142963 EXCLUSIVAS LIDER 2000 S.L. 40.905
03423550T GARZON GARCÍA M. CARMEN 27.241

NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee

06534578W GUTIÉRREZ MARTINEZ JOSE JAVIER 26.275
51881182J HERRERO SÁNCHEZ GONZALO 39.194
06571597Z LOPEZ NAJERA M. ELENA 36.158
06539854B LORENZO ALCAIDE MARIANO 42.247
45280172A LOZANO FERNÁNDEZ RAFAEL JOSE 42.533
06580792D MANCEBO SÁNCHEZ SONSOLES 42.542
B05171244 MARIALMA SI- 42.543
70806086B MARTÍN JIMÉNEZ OSCAR 41.128
11691553D PRIETO ALONSO BALTASAR 42.546
B05159355 PROTOAVILA SL 40.146
06569821D RODRIGUEZ GUTIERREZ JUAN ÁNGEL 33.861
06542143T TEJERIZO SANCHIDRIAN M. DOLORES 26.841
06554303Q TORRES DIAZ GUERRA JOSE CARLOS 4.929
UNION01030 UNIÓN SINDICAL OBRERA 40.900
06552632R VELÁZQUEZ MARCOS FERNANDO 31.657
06544560W YONTE HUETE AURELIO 9.694

II..AA..EE..

52410011A ARREDONDO GONZÁLEZ CRISTINA 40.908
B05140959 AUTOS JOHN SL 30.398
B05168240 BLACK & WHITE PEOPLE SL 42.506
E05171079 BODEGA SAN JUAN RESTAURANTE AV 42.504
A05142781 COBO VELAYOS SA 32.607

A78568169 CONSTRUCCIONES RODRI SA 40.904

A83133231 CUBRINET CUBR TECN ESTR Y ACABA 42.525

B80990187 DANFAR SL 42.436

E05170881 DISEÑOS GRÁFICOS CB 42.502

B82860289 ENVERGADURA SL 40.173

B37371960 ESTRUCTURAS Y FORJADOS PRESAC 42.441

B05142963 EXCLUSIVAS LIDER 2000 SL 40.905

06515545J FERNÁNDEZ VILLAREJO JOSE LUIS 8.348

E05010939 FOTO-ESTUDIO ROBERT CB 5.294

06573995C GARCIA GALÁN ANA ISABEL 30.534

70803918M GARCIA MORENO MARTA GUIOMAR 40.181

06569097K GARCÍA PEDRAZ ALFONSO 41.040

33980845R GARCIA-ADAMEZ HURTADO ANTONIO 41.014

B05167432 GARDOR 2000 S.L.L. 40.189

06584375G GOMEZ GARCIA JAVIER 42.429

06538659N GONZÁLEZ BLAZQUEZ FRANCISCO 6.024

06570187F GUTIERREZ CABRERO LUIS MIGUEL 6.542
06552862R HERNÁNDEZ DEL RÍO ABRAHAM 36.281
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NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee

06536437K HERNÁNDEZ NIETO JOSEFINA EUGENI 26.051
B05168232 HOSTELERIA LA ASOMADILLA SL 40.188
E24407538 INSTALACIONES Y MONTAJES ELECTRI 42.435
06545505G JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ENRIQUE 12.620
030130827 JOSE MARIA CARRASCO MARTINEZ Y 41.022
06534055P LOPEZ MARTÍN FELIPE 42.444
13050266C LOPEZ MARTÍN JAVIER 8.806
06539854B LORENZO ALCAIDE MARIANO 42.247
805147384 LUJIBLAN SL 38.067
B05155262 MANIPULADOS MACHO SL 39.195
06570295T MARTÍN ENCINAR MIGUEL ÁNGEL 26.454
70806086B MARTÍN JIMÉNEZ OSCAR 41.128
B05171814 MODA ÁVILA SL 42.508
A82142076 NATHAN LEISUREWEAR SA 40.165
06541668P NUÑEZ MANGAS JULITA 1.434
06538835G NUÑEZ MANGAS MARTA ISABEL 5.881
06538835G NUÑEZ MANGAS MARTA ISABEL 5.881
838542791 QUINTANA ROXX GESTIONES ERVICIO 40.999
19441449D RATÓN BLANCO VICENTE 42.528
E05166186 RAVINE C13 40.190
53408073A REDONDO TIEDRA MARIO 42.428
B06341846 REFOBRAS FORTUNA SL 41.013
B47455704 RICOLID SL 40.987
34003147Q RODRIGUEZ GALVAN MARTA CARMEN 42.431
51630608R RODRIGUEZ GOMEZ EMILIO 42.442
13066225V RUBIO ZAMORANO CARLOS 1.641

29468511Z RUIZ SALGUERO JOSE MARTA 1.647

06572145X SÁNCHEZ GOMEZ JUAN ALFONSO 9.892

06551990A SÁNCHEZ HERRAEZ GREGORIO 42.437

06559245J SANTAMARIA MORCILLO ÁNGEL 41.017

06563694T SERRANO FLORES MARTA PILAR 30.244

E33669789 SOCEGAS CB 42.426

B37289253 SONELCAR DE SALAMANCA SL 42.522

B50583285 TERMODINÁMICA CLIMATIZACIÓN Y SO42.433

12760159N VALENCIA RICO SUSANA 42.521

06581163N VAQUERO SÁNCHEZ MIGUEL ÁNGEL 10.058

B82885963 VINX & JO PUBLICISTAS SL 40.178

IIMMPP..  SSOOBBRREE  VVEEHHÍÍCCUULLOOSS

B05157946 ABULENSE HOSTELERÍA 2000 S.L. 37.209

06527444K GONZALO GUTIERREZ LUIS 29.716

LLIIQQUUIIDDAACCIIOONNEESS  DDEE  IIBBII
NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee

25764615S CÁNOVAS MIÑANO ANTONIO 40.463
06355910R CERDA Y CERDA MIGUEL A Y BLANCA 35.278
06360326R GARCÍA GARCÍA AURELIO 36.995
06352359N GOMEZ HERNÁNDEZ OTILIO LUCIO VIC38.796
06537183P HERNÁNDEZ HERRERO JOSE FERNÁN 41.039
06483734B JIMÉNEZ GARCÍA MARIA DE LOS ANGE 41.035
06501680V JIMÉNEZ MARTÍN CLEMENTINA 40.566
E05009923 JULIO E ISIDRO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 41.038
50657297G LOPEZ FERNÁNDEZ FRANCISCO MIGU 40.127
00363550N LOPEZ ROY MARIA ÁNGELES 33.533
06441793E MAGDALENO TORRES FRUCTUOSO 41.036
06557296L MARTÍN RUBIO BENIGNO 36.718
06552494R MENDEZ SAN JUAN MIGUEL ÁNGEL 7.122
00064973K NARVAEZ MELGAR RAMÓN Y OTROS 41.031
15952064T RODRIGUEZ MARTÍN ANTONIO 10.511

OO..VV..PP..VVAALLLLAASS  OO  IINNSSTTAALL..  AANNAALLOOGGAASS

B05153903 B MAS DE S. L. 37.374
32384966T BAHAMONDE DÍAZ ROBERTO 42.519
12233008R CENTENO RODIRGUEZ M. ÁNGELES 42.161
06506334W HERNÁNDEZ JIMÉNEZ TERESA C. 40.984
X2062239J URBINA LEÓN VICTOR RAUL 30.606

OOCCUUPP..  VVIIAA  ((MMEESSAASS  YY  SSIILLLLAASS))

06578126B GARCÍA CRUZ DE LA MIGUEL ÁNGEL 30.918
12739233Q MIGUELEZ SANTIAGO LUIS MARIA 27.609
06553727S MONTERO MENENDEZ CARLOS 3.455
06552632R VELÁZQUEZ MARCOS FERNANDO 31.657

PPLLUUSSVVAALLIIAASS

06482399X ACOSTA GONZÁLEZ SILVESTRE 40.951

00815281T ALONSO RODRIGUEZ CARLOS ALFON 40.952

06528715G ALVARO DE JIMENEZ LUIS 40.957

00725573S ÁVILA GONZÁLEZ-FIERRO GONZALO 35.219

06351797W BALEIJE HERNÁNDEZ ANDREA 40.961

06555044K BARBA TRAVESEDO MYRIAN TERESA 22.534

06452987S BERMEJO LOZANO JULIANA 3.440

06477701G BLAS GALÁN JUAN 158

45281628X CAMPAÑA GARCÍA JOSE EMILIO 39.826

02191785T CARTAGENA MENOYO RAFAEL 42.551

06546717C COLLADO ALBA DE EDUARDO 42.214
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NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee

F05005392 COOPERATIVA VIV. RAIMUNDO BORGO40.412
06519334F DEL OJO SÁNCHEZ-GIRON FRANCISC 42.549
12181311M DIEZ BAYON ALFONSO 42.451
06348617F GOMEZ JIMENEZ PAULA 40.954
06533306H HERNÁNDEZ DIAZ ANTONIO 5.227
06534829T JIMENEZ JIMÉNEZ CÁNDIDO 42.447
70794132V JIMÉNEZ SAN SEGUNDO M. JESÚS 42.457
06522720N LASTRAS ATIENZA EUGENIO 7.043
06507971Y MACHO GARCÍA EMILIO FRANCISCO 40.132
00786366L MANCHEÑO ZARCO ENRIQUE 3.834
15043638M MARTÍN ALBERDI M. LUISA 40.953
06459806A MARTÍN GARCÍA IRENEO 42.550
06527709X MARTÍN GONZÁLEZ JESÚS RAMON 8.937
08776508F MELITON MARTÍN ANTONIO 6.057
06480149Z MENESES MARIA AMALIO 7.366
28299869W OGALLA JIMÉNEZ PEDRO JOSE 26.772
06441404R OTERO GUTIÉRREZ MANUEL FRANCIS 40.965
06569117H PASCUAL AREVALO JESÚS MANUEL 31.646
06565074T PEREZ GONZÁLEZ JOSE MANUEL 36.113
B82880113 PRADO CHICO S.L. 42.556
06563518P SAMPEDRO JIMÉNEZ JUAN CARLOS 33.230
12304089D SÁNCHEZ ADANERO BALTASAR 42.446
06522917W SÁNCHEZ ASIAIN LUIS ADOLFO 42.552
06550349H SÁNCHEZ GOMEZ JULIO CESAR 1.722
06577109Y SÁNCHEZ MARTÍN MARTA JESÚS 35.812
06540514G SENOVILLA DÁVILA ALICIA 40.949
06532175Z SILVELA SILVELA FELIPE 42.454
06566476E TOLEDANO QUINTERO JOSE MARIA 40.601
06527070S TORO DEL MARTÍN VIDAL 4.731

SSEERRVVIICCIIOO  IINNCCEENNDDIIOO  YY  OOTTRROOSS

06550004H APARICIO MOURELO ANTONIO JAVIER 42.568
06540496O BLANCO RECIO ROSARIO 42.584

52413390R CARABIAS PEREZ RAUL 42.569

CPJOSEYCUA COM PROP J. ANTON. 2 CUARTEL MO 40.925

CVAVJUVENT COM VECINOS AV JUVENTUD 6 40.930

CVPCARMEL COM VECINOS PS DON CARMELO 28 40.932

CVREYESCAT COM VECINOS REYES CATOLICOS 1 40.929

08058454J DIAZ BLAZQUEZ EUSEBIA 42.578

FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ BENITO 40.923

01031996D GARCÍA DE CASTRO CECILIO 40.920

NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee

059119646KGARCÍA FERNÁNDEZ JAVIER 40.942
06430135W GONZÁLEZ ENCABO VICTORIA 33.853
06509517B LOPEZ MUÑOZ FLORENCIA 42.574
05094541H LOPEZ SÁNCHEZ PETRA 40.935
JUANJOSEMA MARTÍN JUAN JOSE 40.927
07870150X MARTÍN MARTÍN MARIA DEL CARMEN 40.941
70811166P SÁNCHEZ AZUCENA 40.946

Los interesados o sus representantes, en su caso,
deberán comparecer en el Servicio de Recaudación
(de este Ayuntamiento C/ Esteban Domingo, n° 2, de
lunes a viernes y en horario de 9:00 a 13:30) a los
efectos de ser notificados en el plazo de DIEZ DÍAS,
contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si transcurrido dicho plazo, no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Los contribuyentes que no comparezcan para ser
notificados, podrán interponer contra las respectivas
providencias de apremio, Recurso de Reposición ante
el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la finalización del plazo señala-
do para la comparecencia anteriormente indicad

Se advierte que el procedimiento de apremio, aun-
que se interpoga recurso, únicamente se suspenderá
en los casos previstos en los arts. 14,4 de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y 101 del
Reglamento General de Recaudación, y que se podrá
solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento del
pago de acuerdo con la normativa reguladora de la
materia.

Ávila, 30 de diciembre de 2002
El Jefe del Servicio de Recaudación, Ilegible.

––  oo00oo  ––

Número 51/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

El MINISTERIO DE DEFENSA, en nombre y repre-
sentación propia, ha solicitado en esta Alcaldía, licen-

11 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 13 de enero de 2003 



cia de apertura de la actividad de CENTRO DE
REPRODUCCIÓN EQUINA, situado en la C/ Arsenio
Gutiérrez Palacios, s/n de esta ciudad, expediente n°-
45/2002.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se preten-
de establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar desde el
día siguiente al de la inserción del presente Edicto en
el Boletín oficial de la Provincia.

Ávila, 27 de diciembre de 2002
La Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente y

Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.

––  oo00oo  ––

Número 41/03

AY U N T A M I E N T O D E A L D E A S E C A

A N U N C I O

Se hace público a los efectos del artículo 17.4 de
la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, el acuerdo definitivo de modifica-
ción de la ordenación para la regulación de los tribu-
tos que a continuación se expresa, que fue adoptado
por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el
día 19 de Junio de 2002, que ha resultado definitivo,
al no haberse presentado reclamaciones contra dicho
acuerdo:

ACUERDO DEL PLENO CORPORATIVO:
Visto el expediente tramitado para la modificación

de la ordenación de la tasa por prestación del servi-
cio de cementerio municipal, así como el dictamen de
la Comisión de Hacienda, y los informes del Sr.
Secretario-Interventor, tras amplia deliberación sobre
el mismo y por unanimidad que representa el voto
favorable de la mayoría absoluta legal de los miem-
bros de la Corporación, se acuerda:

Aprobar provisionalmente la modificación de la
Ordenanza para la regulación del tributo anterior-
mente citado.

Que de conformidad con el artículo 17 de la Ley
39/88, de 28 de Diciembre, se exponga este acuer-

do al público durante treinta días, para que dentro de
este plazo los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas. Debiendo publicarse anuncios en el
Boletín Oficial de esta provincia y en el tablón de
edictos de la Corporación.

En el supuesto de que no se presentaran reclama-
ciones, se entenderá aprobado definitivamente el
acuerdo de ordenación, que será ejecutivo sin más
trámites, una vez se haya publicado íntegramente el
acuerdo de las ordenanzas objeto de modificación.

Modificaciones aprobadas: Por la ocupación de
cada nicho hasta 50 años; 90,15 euros.

Dicha modificación entrará en vigor, con la publi-
cación en el Boletín Oficial de esta Provincia.

Contra la presente modificación de Ordenanza
podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en
la forma que establecen las normas reguladoras de
dicha Jurisdicción, de conformidad conl a Ley 39/88.

Aldeaseca, 16 de Diciembre de 2002
El Alcalde-Presidente, Jesús J. Izquierdo Callejo.

––  oo00oo  ––

Número 42/03

AY U N T A M I E N T O D E F U E N T E E L S A U Z

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2003

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2
de abril, y 150. 1 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, se encuen-
tra expuesto al público, a efectos de reclamaciones,
el Presupuesto General para el ejercicio de 2003,
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno,
en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2003

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a
que se ha hecho referencia, y por los motivos taxati-
vamente enumerados en el número 2 de dicho arti-
culo 151, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo--
nneess:: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
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fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia

bb))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General.
cc))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Ayuntamiento

Pleno.

En Fuente el Sáuz, a 2 de enero de 2003
El Presidente, María Jesús Jiménez Maroto

––  oo00oo  ––

Número 49/03

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del poder
Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este
municipio que, dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el Pleno de esta Corporación munici-
pal proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Castilla y León, con. sede en Burgos, el
nombramiento de vecinos de este municipio para
ocupar el cargo de JUEZ DE PAZ TITULAD en el
mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en 1a Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA, DÍAS NATURALES, acompañada de los
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento.

b) Documentos acreditativos de sus méritos o de
los títulos que posea.

c) Certificación de antecedentes penales.

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de capacidad
e incompatibilidad para, el desempeño de los mis-
mos.

En Cebreros, a nueve de enero de dos mil tres.

La Alcaldesa, María del Pilar García González.

Número 52/03

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S D E L
P O Z O

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2003

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2
de abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, se encuen-
tra expuesto al público, a efectos de reclamaciones,
el Presupuesto General para el ejercicio de 2003,
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno,
en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2002.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a
que se ha hecho referencia, y por los motivos taxati-
vamente enumerados en el número 2 de dicho artí-
culo 151, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo--
nneess:: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia

bb))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General.
CC))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa::  Ayuntamiento

Pleno

En cabezas del Pozo, a 28 de diciembre de 2002.
El Presidente, Miguel Angel Rodríguez Portero.

– o0o –

Número 54/03

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

E D I C T O

Exposición pública de los acuerdos provisionales
de modificación de las ordenanzas fiscales para el
ejercicio de 2003; derogación de ordenanza y supre-
sión de Tasa; e imposición de nueva Tasa y aproba-
ción de su correspondiente ordenanza fiscal.

El pleno del Ayuntamiento de El Tiemblo, en sesión
celebrada el día 5 de diciembre de 2002, adoptó
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acuerdo de modificación de las siguientes Ordenanza
Fiscales:

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre
Construcciones, instalaciones y Obras.

- Ordenanza reguladora de la Tasa sobre recogi-
da domiciliaria de basuras o residuos sólidos urba-
nos.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por prestación
de servicio de cementerios municipales y otros servi-
cios fúnebres de carácter local.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por documen-
tos que expida o de que entienda la Administración o
las Autoridades Municipales a instancia de parte.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por distribu-
ción de agua, incluidos los derechos de enganche,
colocación y utilización de contadores.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la apertu-
ra de zanjas, calicatas y calas en terrenos de uso
público local, inclusive carreteras, caminos y demás
vías públicas locales, para la instalación y reparación
de cañerías, conducciones y otras instalaciones, así
como cualquier remoción de pavimentos o aceras en
la vía pública.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la utiliza-
ción de casas de baño, duchas, piscinas, instalacio-
nes deportivas y otros servicios análogos.

En la misma sesión, se acordó la derogación de la
Ordenanza reguladora de la Tasa por licencias urba-
nísticas exigidas por la legislación del suelo y ordena-
ción urbana, así como la supresión de la Tasa citada.

Por último, en la citada sesión se acordó la impo-
sición de la Tasa por la, utilización de Instalaciones
Deportivas y otros servicios análogos, del Patronato
Municipal de Deportes de El Tiemblo, así como la
aprobación de la correspondiente Ordenanza Fiscal
reguladora.

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 49.
b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
bases del régimen local; y 17.1 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, las modificaciones e imposiciones anteriores
estarán expuestas al público en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento durante un período de treinta
días, contados desde el día siguiente a la publicación
de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
y se publicarán en un diario de gran difusión de la

provincia. Dentro del citado plazo los interesados
podrán examinar el expediente en la Secretaría
General del Ayuntamiento, y presentar las reclama-
ciones y sugerencias que consideren oportunas.

En El Tiemblo, a 16 de diciembre de 2002
El Alcalde, Pedro Cabrero García

––  oo00oo  ––

Número  55/03

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O

Por acuerdo del Ayuntamiento - Pleno de El
Tiemblo, de fecha 5 de diciembre de 2002, han sido
aprobados los Pliegos de Cláusulas de Explotación y
Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares,
los cuáles se exponen al público por plazo de ocho
días, contados a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso público, si
bien la licitación se aplazará, cuando resulte necesa-
rio, en el supuesto de que se formulen reclamaciones
contra los mencionados Pliegos.

11..  EEnnttiiddaadd  aaddjjuuddiiccaaddoorraa..

a) Organismo: Ayuntamiento de El Tiemblo
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría General
c) Número de expediente: O1/02/gestser
22..  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo..

a) Descripción del objeto: Gestión indirecta de la
explotación de la Residencia de Mayores de El
Tiemblo

b) Lugar de ejecución: El Tiemblo
c) Plazo de ejecución (meses): Concesión inicial de

5 años.
d) La ejecución del contrato no comprende ejecu-

ción de obras.
33..  TTrraammiittaacciióónn,,  pprroocceeddiimmiieennttoo  yy  ffoorrmmaa  ddee  aaddjjuuddii--

ccaacciióónn..

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto 
c) Forma: Concurso
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44..  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn//cceessiióónn  ddee  eexxpplloo--
ttaacciióónn..

Importe total: canon anual, a razón de 30'00
euros por residente al mes.

55..  GGaarraannttííaass..  
Provisional: 7.200'00 euros
66..  OObbtteenncciióónn  ddee  ddooccuummeennttaacciióónn  ee  iinnffoorrmmaacciióónn::
a) Entidad: Ayuntamiento de El Tiemblo
b) Domicilio: Plaza de España, 1
c) Localidad y código postal: El Tiemblo 05270
d) Teléfono: 918625002
e) Telefax: 918627243
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Quince días naturales, a contar del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, de
nueve horas, a catorce horas.

77..  RReeqquuiissiittooss  eessppeeccííffiiccooss  ddeell  ccoonnttrraattiissttaa..
a ) Solvencia económica, financiera, técnica y pro-

fesional, acreditada documentalmente.
b) Otros requisitos: Los que se indiquen en el

Pliego de Condiciones Particulares.
88..  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  llaass  ooffeerrttaass  oo  ddee  llaass  ssoolliicciittuuddeess

ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn..
a) Fecha límite de presentación: a los quince días

naturales contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio, hasta las catorce horas. 

b) Documentación a presentar: la que se reseña
en el Pliego de Condiciones Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del
Ayuntamiento.

1. Entidad: Ayuntamiento de El Tiemblo.
2. Domicilio: Plaza de España, 1
3. Localidad y código postal: El Tiemblo 05270
d) Plazo de mantenimiento de la oferta por el lici-

tador: Tres meses.
99..  AAppeerrttuurraa  ddee  llaass  ooffeerrttaass..
a) Entidad: Ayuntamiento de El Tiemblo
b) Domicilio: Plaza de España, 1
c) Localidad y código postal: El Tiemblo 05270
d) Fecha:
SSoobbrreess  nnúúmm..  11:: El día siguiente hábil a aquel en

que finalice el plazo de presentación de proposicio-
nes, con el objeto de proceder a la apertura de los
sobres número 1 y calificar la documentación conte-
nida en ellos.

SSoobbrreess  nnúúmm..  22  yy  33:: El décimo día hábil siguiente,
a contar desde el día siguiente a la apertura de los

sobres núm. 1, salvo que la Mesa de Contratación
decide adelantar la apertura de los sobres núm. 2, en
cuyo supuesto, los licitadores serán oportunamente
notificados de la decisión de la Mesa, mediante noti-
ficación que les será entregada en el momento de la
presentación de ofertas, en la que se indicará día,
hora y lugar de la celebración del acto público.

e) Hora: Doce horas.
1100..  OOttrraass  iinnffoorrmmaacciioonneess

Las que se reseñan en el Pliego de Condiciones
Particulares.

1111..  GGaassttooss  ddee  llooss  aannuunncciiooss::

A cargo del adjudicatario hasta un máximo de
200'00 euros.

En El Tiemblo, a 16 de diciembre de 2002.
El Alcalde, Pedro Cabrero García.

––  oo00oo  ––

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 27/03

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º 1  Á V I L A

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

D. ASUNCIÓN ESTHER MARTÍN PÉREZ ,
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 1
de ÁVILA

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en el procedimiento DEMANDA 295/2002
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
D.LUIS MIGUEL HERNÁNDEZ GARCÍA contra la
empresa SANCTI SPIRITUS S.L. sobre ORDINARIO ,
se ha dictado el siguiente auto cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen:

AUTO. En Ávila a vientitrés de diciembre de dos
mil dos.

DDIISSPPOONNGGOO::

PPRRIIMMEERROO

Despachar la ejecución solicitada por D. LUIS
MIGUEL HERNÁNDEZ GARCíA, contra la empresa
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SANCTI SPIRITUS, S.L., por un importe de 980,00
euros de principal, más 171,50 euros para costas
que se fijan provisionalmente.

SSEEGGUUNNDDOO

a) Trabar embargo de los bienes de la demanda-
da en cuantía suficiente, y habiéndose designado por
la parte ejecutante como bienes susceptibles de
embargo los que se encuentren en el domicilio de la
empresa, sito en Salamanca, Ronda Santi Spiritus, 17,
libresé exhorto al Juzgado de lo Social Decano de
Salamanca.

b).- Requiérase a la parte ejecutada para que en
el plazo de cinco días manifieste sobre sus bienes o
derechos susceptibles de ser embargados, con la pre-
cisión necesaria para garantizar sus responsabilida-
des (Artículos 247 de la LPL) y con los apercibimien-
tos contenidos en el artículo 589 de la LEC.

c).- Igualmente expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
al Ilmo. Alcalde del domicilio de la ejecutada y a la
Gerencia del Centro de Gestión Catastral, para que
todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales,
en el plazo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de que tengan cons-
tancia, con la advertencia a las Autoridades y
Funcionarios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (Artículos 75.3 y 239.3 de la LPL).

c.- También expídase oficio, con las mismas adver-
tencias, al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado, en el referido
plazo de cinco días, si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la parte ejecu-
tada por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre
el Valor Añadido, o cualquier otro.

En caso positivo (A, B y C) se acuerda el embargo
de los posibles vehículos y propiedades d ela ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la remisión de
las mismas a la cuenta de Depósitos y Consigna-
ciones abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya, cuenta corriente nº 0293.

d.- Asímismo, se acuerda el embargo de todos los
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos, así como los de cualquier valor mobi-
liario titularidad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actúa como depo-
sitario o mero intermediario, hasta cubrir el importe
del principal adeudado e intereses y costas calcula-
dos. Líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada,
para la retención y transferencia de los saldos resul-
tantes hasta el límite de la cantidad objeto de apre-
mio, y advertiéndoles de las respondabilidades pena-
les en que puedan incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con el apremiado para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (Artículos 519 y
ss. del Código Penal y 893 del Código de Comercio),
e indicándoseles que deben contestar el requerimien-
to en el plazo máximo de cinco días a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos derivados de
lo establecido en los artículos 75 y 239.3 de la LPL.

TTEERRCCEERROO

Dar traslado de esta Resolución y del escrito inte-
resando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes
advirtiendo que contra la misma podrán interponer
Recurso de Reposición ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
caicón, cuya sola interposición no suspenderá la eje-
cutividad de lo que se acuerda (Artículo 184.1 de la
LPL).

Así lo manda y firma S. Sª Ilma. D. Julio Severino
Barrio de la Mota. Doy fe.

Ante mí”

Y para que le sirva de NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  EENN  LLEEGGAALL
FFOORRMMAA  a SANCTI SPIRITUS, S.L., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción el el Boletín
Oficila de la Provincia. En Ávila a 23 de diciembre de
2002.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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